
que se acompaña a 

la  so licitud  de un

MODELO DE DELIRAD, por veinte años en España, a favor de Don ANTONIO 

SANCHEZ JESTEBAiJ, de nacionalidad española, con residencia en Valencia, 

calle  Pintor Vila Prades, número 21, bajo,

por

"NLEVü CEPILLO LA HIGIE.'iE
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La invención a que ee re fiere  l a  presente Memoria, cons­

tituye una novedad industrial con características y ventajas que la  ha­

cen merecedora del p riv ileg io  de explotación exclusiva que por e l la  se 

so l ic i ta ,  de acuerdo con la s  prescripciones del Estatuto vigente sobre 

Propiedad Industrial de 26 de ju lio  de 1929, texto refundido, publicado 

e l  30 de ab ril de 1930.
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Según se indica en e l enunciado, se ha de proteger en esta 

so licitud  de Modelo de U tilidad, un nuevA cepillo  para l a  higiene den­

t a l ,  que presenta corno particularidad esencial que tanto su asidero o 

mango como e l  soporte de la s  cerdas y e stas mismas están conformados en 

un solo bloque.

Todos lo s cepillos dentales han sido construidos hasta hoy 

en, por lo manos, dos p iezas. Una que es e l  mango y soporte de la s  cer­

das, y otra que son la s  cerdas mismas. En la  actualidad en que la  materia 

p lástica  está a l alcance de todos se construyen toda clase de objetos 

con e l la ,  y a s í  se vienen fabricando yá mangos y soportes de cerdas,con 

dicha ¡materia, e incluso en casos la s  cerdas misinas por separado.

El so lic itan te , dedicado a la  manufactura de esta  clase  de 

m ateriales, ha ideado e l nuevo cepillo que nos ocupa que puede conseguir­

se fácilmente en p lástico  inyectado, con la  so la condición de que la s  

púas que sustituyen a la s  cerdas presentan cierta lige ra  tendencia a la  

conicidad.

Un ejemplo de realización  práctica del objeto que nos ocu­

pa se representa en lo s dibujos que se acompasan, en cuya figura 19 apa­

rece e l cepillo en perspectiva, viéndose e l  mango en toda su extensión, 

-1-, én uno de cuyos extremos presenta la s  cerdas o púas -2- constituidas 

formando una acia pieza con su suporte, según sevá claramente en la  figura 

29 en que aparece e l  cepillo  en cuestión en una sección longitudinal.

Las posibilidades que e l nuevo cepillo tiene en e l  mercado 

nacional son obvias toda vez que la  novedad de su constitución, unido a
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un mejor precio de costo y adquisición por la  sen c illez  de su fabrica­

ción, harán que el público se incline notablemente por á l .

Conviene hacer notar que tanto l a  forma general del mango y 

soporte de la s  cerdas, como asimismo la s  cerdas mismas, variarán según 

la s  exigencias del consumo o las conveniencias de fabricación, sin  que 

ello  constituya variación alguna de la  idea fundamental que se pretende 

proteger, que es la  que se desprende de lo s  párrafos anteriores y lo que 

se reivindica en l a  siguiente

N U i A
Bn resumen: E l Modelo de U tilidad que se so l ic i ta ,  ha de 

recaer sobre la s  reivindicaciones sigu ientes:

19.- HUEVO CEPILLO PARA LA HKniRiB DüNBAL, que se caracteri­

za esencialmente por e l hecho de estar constituido por una so la pieza mo- 

nobloqjue que comprende e l mango, e l  soporte de la s  cerdas y la s  cerdas 

mismas, presentando e stas últimas una lige ra  tendencia a  la  conicidad; to­

do é l  obtenido preferentemente en materia p lá st ic a  inyectada.

29.- Se reivindica por último, como objeto sobre e l  que ha de 

recaer; e l  Modelo de U tilidad que se s o l ic i t a ,  "NUEVO CEPILLO RARA LA mcSE- 

NgDSNíW.

Todo t a l  y corno queda descrito  y reivindicado en la  presente 

Memoria, que consta de t re s  hojas, e scrita s  a máquina por una sola cara, 

y,dibujoa que se acompañan.

Madrid, 30 de agosto de 1958.

ALONSO UNO-RIA

/



/7  ¿

s . 30 agoato r . %


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



